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SESIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA CONTRATACIÓN 

TEMPORAL DE LA PLAZA DE CONSERJE  DEL COLEGIO 

PÚBLICO CASTELAR PARA SUSTITUCIÓN DEL TITULAR POR 

BAJA POR ENFERMEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

 

DÍA  10-02-2017 

      ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
Sres. Asistentes: 
 
PRESIDENTE: 
Delia Linzaoin Pinillos  
VOCALES: 
Emilia  Conejo Salguero 
Luís Angel Pascual  
 
SECRETARIA-VOCAL: 
Doña Francesca Ferrer Gea 
 
NO ASISTENTE 
José Luís Mendivil Ochoa 
 
 
 

 
 

En el Ayuntamiento de Villafranca, siendo las 10 
horas del día 10 de febrero de 2017, presidido Dña. 
Delia Linzoain Pinillos y con la asistencia de los 
vocales  que al margen se relacionan, se constituye  
el Tribunal calificador de las  pruebas selectivas del 
concurso oposición , de una plaza de de conserje  
del colegio público Castelar para sustitución del 
titular por baja por enfermedad, de conformidad con 
las bases de la convocatoria. 
Oferta a través del INEM fecha 11-01-2017 
 
Se procede en primer lugar procede a la valoración 
de los méritos  aportados por el único aspirante de 
conformidad con las bases de la convocatoria: 
 

 

Constituido el Tribunal se acuerdan los criterios a valorar en la entrevista. Se tendrán en cuenta 
el trato con los crios, la paciencia, el ser resolutivo, la responsabilidad , la colaboración. 

Así mismo se valorará  los pequeños arreglos: persianas, enchufes, etc.., la fotocopiadora, la 
calefacción, la atención al teléfono, primeros auxilios, control de botiquín. 

Se elabora un listado de preguntas a responder por los aspirantes que son las siguientes: 

1.- Que te ha llevado a presentarte a este puesto. 
 
2.- Te gustan los niños. 
 
3.- Conoces el tema del bulling? 
 
4.- cómo te definirías a ti mismo. 
 
5.- la fotocopiadora no funciona, qué harías en este caso? 
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( resolutivo, paciencia) 
 
Iniciativa  en la resolución del problema. 
 
6.- No hay calefacción , qué haces? 
 
Se le podría preguntar  si sabe hace pequeños arreglos de fontanería, electricidad, 
carpintería. 
 
7.- Te encuentras dos o tres niños en el baño y se están peleando, cómo solucionarías el 
conflicto. 
 
Se valora el respeto con los niños, la paciencia, y la resolución del conflicto. 
 
 
8.- Se va a convocar una charla en el colegio, cuales  considerarías que  serían tus 
funciones . 
 
Se valora la idea de coordinar y colaborar 
 
9.- cuando se mandan varias cosas a la vez , por ejemplo hay una persiana  que no 
funciona, tienes para hacer una encuadernación, en una clase no hay luz, hay un atasco 
en el baño, tienes que ira correos a llevar unas cartas,   en qué orden harías todos estos 
trabajos. 
 
10.- conoces  algo de agricultura , de cultivo de plantas. 
 
11.- conocimientos de informática, cuales? 
 
2.- constituido el Tribunal se procede al llamamiento de los aspirantes. 
Se han presentado los siguientes: 
 
ARRIAZU SANCHEZ, MANUELA 
AZCONA SALCEDO, ANGEL DONATO 
BAQUEDANO CORELLA, JOSE MIGUEL 
CALVO BALETTI, M. ROSA 
CUEN ALBA, FRANCISCO JAVIER 
FLAMARIQUE OLCOZ JAVIER 
FRIAS JIMENEZ ENRIQUE 
JIMENEZ ELORZ , MARIA BEGOÑA 
LEON BERTOL LETICIA 
LUNA TAMAYO, ADOLFO 
  
Una vez entrevistados todos los aspirantes,  la puntuación total obtenida por cada uno de 
ellos es la siguiente ( se ordena a los aspirantes por orden de puntuación). 
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ASPIRANTES  Total  
JIMENEZ ELORZ , 
MARIA BEGOÑA 

388 

ARRIAZU SANCHEZ, 
MANUELA 

385 

LEON BERTOL LETICIA 373 
BAQUEDANO 
CORELLA, JOSE 
MIGUEL 

339 

AZCONA SALCEDO, 
ANGEL DONATO 

327 

CUEN ALBA, 
FRANCISCO JAVIER 

309 

FLAMARIQUE OLCOZ 
JAVIER 

300 

FRIAS JIMENEZ 
ENRIQUE 

297 

CALVO BALETTI, M. 
ROSA 

254 

LUNA TAMAYO, 
ADOLFO 

247 

 
Se propone la contratación de   Dña. M. Begoña Jiménez Elorz para cubrir el puesto de 
conserje del colegio Público Castellar  durante la baja por enfermedad del titular del 
puesto de trabajo  por haber obtenido  la máxima puntuación y se eleva la propuesta a la 
Alcaldía para su contratación. 
 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 14 horas del día 
arriba indicado y se procede a su publicación en la web  del Ayuntamiento. 


